
Expediente: 1001-D-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
  

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase al pago de PESOS DOS MILLONES 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 18/100 ($ 2.002.843,18) a favor de 
la firma BACIGALUPO JUAN IGNACIO – PRORADIO (Proveedor nº 10366), por el 
servicio de alquiler de equipos de comunicación correspondiente al mes de diciembre de 2024, 
conforme la facturación presentada en el Expediente Electrónico EX-2025-00650888- -
MUNIMDP-SSGDMP#SPCD. 
 
Artículo 2º.- El egreso que demande lo dispuesto en el artículo precedente deberá ser 
imputado a la siguiente partida presupuestaria: 
 
Fin/Fun Progr. Inc. P.P P.p. P.Sp. F.Fin Instituc. UER Importe  
1-3-0 94-00-00 7 6 1 0 110 1110128000 32 $ 2.002.843,18 

 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-  
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 
 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 4-02-2026                                                   Reunión nº 16 
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